
¿,

AÑO XX,X.

1

151,adrid 11 de julio do 1935

I I
IVJAIINA

NUM. 158_

Las disposiciones insertas en este DIARIO tienen carácter preceptivo.
.

. t •,

Toda la correspolndericia debe dirigidá-' al Administrador del 'DELDEL MINISTERIO DE MAIUNA.
A.

Precio de suscripción: Trimestre, 11 pesetas; semestre, 21 pesetas; año 42 pesetas.
-

-
• • -

'Colección' Legi1aliia: T'i'im'e'st‘re:/(15' d'esitasi; semestre,'30 pesetas; año, 60 pesetas.—Los suscriptores • la C. L, recibirán gratis el DIARIO OFICIAL.

SUMARIO
1 .11

Sección oficiad.

Decreto.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.— - Resuelve
recurso de queja promovido-por-In Sala de Gobierno de la
Audiencia territorial de Madrid contra la Orden comunica
da de 21(1.iti junio ki.h 194 del MiuisterioLd láGrüerra. t 1-1

Disposiciones ministeriales .

i!4. ;40

SECCION DE PERSONAL.-A-censo de un auxiliar segundo
doiArtillepíra.;----blinunoiaicolicurso.entrei capitanes de _col.-

3r 4. „I ,
t.

beta para cubrir el cargo de tercer Jefe de la Escuela Na
val.—Nombra profesores a los T. de N. don G. DiaZdoli

,•-•
Ni.sTuduri Medinn.•

SERVICIO TECNICO - INDUSTRIAL DE ARTILLERIA.—

Pasa a sittia .tón i_te disponible el capitán de d'oír
GP Carrarnolino. . . •

SECCION DE JUSTICIA.—Destino al coronel auditor dotr J.
Gareia,Rendueles.

Rectificación.
Anuncios.

-• ji
• CUI.ares y disposiciones.
EXEDIENTES DEJADOS SIN CURSO

AVISO
"

allo•.•••••■•■•

t
• '

• •
•

.

Las • reclamacieném de' números del DIARIO OFICIAL que
liayan,:dejado dei-rec1bit4! los Wuseriptorés,isstátV 'metimos )grttur

tultanktntersiíSe,hacen en otólíplazotoli--r, I

En Madrid, dentro de-Los dos días siguientes a,sti fecha.
En provincias y en

•

él' extranjero se 'entenderá am011ado el
anterior plezetfen. ocho. días.
Después de los plazos indicados no serían atendidas las recla

maciones-y pedidosyshino vienen acompañadas de su importe,
a razón de 0,50 pesetas cada número.
-En .10 pedidós, tante-de,Dimtrost OFICIALES:- 'como de plie

gos de CGLECCION LEGISLATIVA, atrasados, det,e,.seiifttarse

siempre, a más del año a que corresponden, el número que ca

.da publicación lleva correlatIvo;-4 -DIARIO OFICIAL en cabeza
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Sec:cion oficia
I , • ' ,

DECRETO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO .

mjNisT,Ízos'.
En el recurso de queja promovido por. ,la. Sgla. ;de Go

bierno -,...-ktidiencia'Territoriái dé 'Madrid, Contra la. OrL:
dell múnkáda de jtimió 'dé 1934.delMinisterio de :

1' !
,

'

14 luei-r'á; cual resulta
•

- it*
- Que' el Jtízgadode . pt-iMera instancia número 17, en

.•.1,, ,
• • ,

•

autos de, sepa‘racion de .persónas. y. bienes *entre dona .111a
riá: nos:ario 'Ailce. y su els'poso'ii. Agustín S.nzy Sáiz,
Por mutuo disenso acordó .fijar la pensión aIinie'nficia de

.51). ,pesetás mensuales, que'debía abonar :el .:marid,or,, para. ,

la: inadre. y para- I. hija, .por anticipadas.
'que c(¿n objeto de .que. se hiciera eifeétiya. Va,.citacla pen

-sión. ..él 'Jtitzgdo. opórtuytos,:pfiOós‘al^tene'rarde la'primera'biVisión en los -qu'e interesaba se'
retuviesen al Sr. Sanz, del .sueldo y deinls einoltunentos.
que percibiese como .capitán de, Aviación, la. cantidad de
550 pesetas Mensuales., •

Que. la 'Auclitdría,' en 2 de febrero. de T934, manifestó
al Juzgado qüe M. jefe del ,Aeródromo de. Cuatro...Vientos

.
•había. ordenado se procediese a• dicho descuento.• • •

„

eN.
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t)tie posterumente la Auditoria puso en conocimiento ; que ordenaba fuesen retenidas 550 pesetas, no obstante

deljuzgado los siguientes hechos : que la J e fatura de.
.

el conocido principio de que el Tribunal que tiene compe

1Aviación de Cuatro Vientos manifiesta que no puede 're-. tencia para conocer de un pleito la tiene para llevar a efec

tener más que 108,24 pesetas, cantidad a que asciende la to las providencias que dictare en el mismo, sin que puedan
quinto parte del haber líquido que-percibe el Sr. Sanz, por modificarse éstas por la Admipistración, dado que a los

entender que, Con arreglo a la.ley de 29 dé julio:de 1908 Tribunales compete exclusivamente la potestad de aplicar
y Decreto :de 16, de junio de 1931, sólo-puede embargarse las leyes en los juicios civiles. .

.
.

esa porOem a los.pilitare. s en activo, con exclusión de todo Cuarto. ,, Que, en virtud .de lo expuesto en los conside

otro emolumentob gratificación; que por la Auditoria se rancios anteriores, es indubitable lá existencia de una in

reiteró el cumplimiento de lo acordado por el Juzgado, y vas'a de atriLuciones por parte de la Autoridad adminis

la Jefatura comunicó a aquélla que se procedía a efectuar trativa..
el descuento ordenado.

.

-: -:Conformándose con lo Consultado por el Consejo de

Que el interesado acudió al -1\linisterio de la Guerra so- r Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

licitando que
- se le redujera la retención acordada por el Vengo en resolver que ha lugar al presente recurso de

Juzgado a la cantidad de 82 pesetas mensuales, y no obs
tante el informe contrario de la Auditoría, coincidenbte con

1 el acuerdo del Juzgado, el Ministerio de la Guerra, en Or
den comunicada del 21 de junio de 1934, resolvió fuese

reducida- la retención a los límites establecidos en la ley
de 29 de julio de 1908 y Orden circular de 26 de julio
de 1914, y que se reintegrase lo que se hubiera descontado
de más,'
Que en virtud de in dispuesto en esa Orden, la jefa

tura de Ayición ha reducido la retención a 58,93 pesetas
mensuales. '

,

Que el- Juzgado acordó elevar el expediente al Presi
dente de la Sala de Gobierno de la Audiencia territorial,
por si estimara pertinente formular recurso de queja.
Que el Fiscal informó favorablemente el recurso de que

ja. por entender que la cuestión planteada es la de que la
Administración, por sí y ante sí, ha dejado sin efecto una

re5olución judicial que, -por ser firme; es ejecutoria, sin

perjuicio de que por su naturaleza j)ueslá,. er.- reformable

por el propio Tribunal o superior que la dicte.

Que la Sala de Gbbierno de la Audiencia territorial, de

conformidad y por laA razones del dictamen fiscal, ac)rdó
elevar al Gobierno el recurso de queja que autoriza el ar

tíC1110 121 y siguientes .de la ley de. Enjuiciamiento civil :

_Vistos el artículo 2.° de la ley orgánica del Poder ju
dicial, el artículo 55 ,de la ley de Enjuiciamiento civil,
el artículo 3.° de la ley de 29 de julio de 1908, la Real

orden circular de 17 de diciembre de 1908, la Orden circu
lar de 27 de julio de 1914, los artículos 43, 44 y 65 de la

ley del , Divorcio de •i." de marzo de 1932 y demás, dispo
siciones legales pertienies:
Coniderando. Primero. Que a presente recurso de

queja ha sido formulado por la Sala de Gobierno de la

Audiencia territorial de Madrid, por entender que existe

una invasión de atribuciones, por parte del Ministerio de

la Guerra, al disponer que retuviese a D. Agustín Sanz

Sáiz de su sueldo menor cantidad que la ordenada por el

Juzgado. como consecuencia del pleito sobre separación de

personas y bienes existente entre doña María del Rosario

Arce y aquél.
Segundo. Que a la Autoridad judicial compete, una

vez admitida la demanda de separación, la facultad de fijar
las alimentos que se deben pasar a la mujer y a los hijos
que no queden en poder del padre, de acuerdo con lo dis

puesto en el número 4.° del artículo 44 de la ley del Di

vorcio vigente.
Tercero. Que únicamente dentro del procedimiento ju

dicial puede intentarse la reforma de la providencia que

sefiale alimentos en cuantía que se estime superior a la le

gal, v que, por consiguiente, el Ministerio de la Guerra,

al disponer se retuviese del sueldo del Sr. Sanz menor

cantidad de la fijada por el Juzgado, se excedió en sus

funciones, pues reformó de hecho la providencia judicial

queja.
Dado en Madrid a cinco de julio de mil novecientos

treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES

11 Presidente del Consejo de Min1Qt,

ALEJANDRO LERROUX 'GARCÍA.

(De la Gaceta núm. 188.)
= I)

ORDENES .

o

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo de Auxiliares de Artillería.

iEn vacante ocurrida por fallecimiento del auxiliar pri
mero del Cuerpo de Auxiliares de Artillería D. Manuel
Ramírez Conesa, este Ministerio ha dispuesto el ascenso a

1...esta_empleo del auxiliar segundo de dicho Cuerpo D. Gon
zalo Vidal Vargas, que es el número i de su escala que se

encuentra cumplido de condiciones para ello, cuya antigüe
dad administrativa será de r.° de junio actual y para

efectos de escalafonatniento la de 8 de mayo. de 1934; de
biendo ser escalafonado entre D. Luis Pérez González y

D. Julio García Rodriguez, fijándole' a este 'último la ci
tada antigüedad de 8 de mayo de 1934.

3 de julio de 1935.
Royo VTLLANOVA:

Jefe de la Sección .de. Personal.•Señor Contralmirante
Señores... st.

Academias y Escuelas.

Circular.--Este Ministerio, de conformidad Con lo ní'-
formado por la' Se'cción de Personal, ha dispuesto anun

cíar un concurso entre capitanes de corbeta para cubrir' el

cargo de tercer jefe de la Escuela Naval: Los que deseeri
tomar parte en él deberán solicitarlo de este Ministerio por

conducto reglamentario, antes de transcurridos„veinte días,
contados a parti deela publicación de este concurso 'en el

DIARIO OFICIAL. Las' solicitudes deberán venir 'acompafia--
Zas de los informes reservados cerrados al día y de todos'

aquéllos .datos que puedan facilitar la labor de selección;
6 de julio 'cle 193.

' '

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señores...
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Circular. ,Este Ministerio, de conformidad con lo in

formado por la Sección de Personal y con lo propuesto
por el comandante dél buque-escuela Juan Sebastián de

Elcano, ha dispuesto resolver el concurso anunciado por Ur

den ministerial dé 6 de junio último (D. 0. núm. 132),
nombrando profesores de dicho buque-escuela a los tenien
tes de navio D. Gonzalo Díaz García, de la asignatura
"Historia de la Marina", D. Nicolás Tuduri. Pons, ,de la
de "Navegacrón", y D. Agustín -Medina Fernández de
Castro de la de "Geografía marítima".

e •

Se,flores...

% • • r. •,

o

6 de julio de 1935.
•, ••El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

= ••••••■■■•••••••••■••••■■■••

SERVICIO TECNICO-INDUSTRIAL
DE ARTILLERIA

Cuerpo de Artillería de la Armada.
I

"

Este Miniterio, de conformidad con lo informado por
los Servicios Técnico-Industriales de Artillería de la Ar

mada, ha dispuesto conceder al capitán de Artillería de la
Armada D. Luis Carramolino Barreda el pase a la situa
ción de disponible voluntario, con residencia en esta capital,
y percibiendo sus haberes por la Habilitación General de
este Ministerio.

4.* • ••
•• •

••••••
• •

•
••••.• •

Señor. General
les de Artilleria.
Señores...

8 de julio de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
efe de los Servicios Técnico,-Industria

•■•••••■••• o c-,

SECCION DE JUSTICIA

Cuerpo Jurídico.
De acuerdo con lo propuesto por el, Ministro Togado,

Jefe de la Jurisclicciém de Marina, y lo informado por la
-ecciones de Justicia e Intendencia, este Ministerio ha re

suelto sea destinado corno juez instructor a la Base naval
principal de Ferro] el coronel auditor D. José García-Ren
dueles• y Gutiérrez, debiendo continuar en el disfrute de
las gratificaciones que 'percibe para cuyo abono se hizo
constar en su día la existencia de crédito en presupuesto.

lo de julio de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General Auditor, Jefe de la Sección de Justicia.
Señores...

1.111.■ ••••

RECTIFICACION
SECCION DE PERSONAL

Padecido error en la 'relación de destinos, publicada en

el DIARIO OFICIAL número 148 del corriente ano, debe
entenderse que el carácter con que se le confiere el destino

b67. NUM. 158

de auxiliar del Elado Mayor de la Base naval principal de
Cádiz al teP'ente de navío D. Manuel Garay Lobo, es el
de voluntario interino.
'Madrid, 6•de julio de 1935.—E1 Contralmirante Jefe de

la Sección, José María Gámez.
— o

ANUNCIOS
BASE NAVAL PRINCIPAL DE CAR1AGENA.. GRUPO DE INFAN

TERÍA DE MARINA

Vacante 'en la Banda de música de esta Base naval,
afecta a este Grupo, una plaza de músico de segunda asig
nada para la caja, con la obligación de tocar los timbales
e instrumentos adheridos a la percusión, y no habiendo sido
solicitada por -el personal de la Escuadra, se saca nueva

•

mente a concurso entre los músicos de igual_ categoría e

instrumento de las Bandas de las Bases navales, según de
termina la Orden ministerial dé i8 de abril último (DIA
RIO OFICIAL núm.

•

92, pág. 450); en
•

la inteligencia que
las instancias de los, solicitantes, dirigidas a mi autoridad,
deberán hallarse en esta unidad antes del dia primero de

agosto próximo.
, Cartagena, J.° de julio de 1935.—El teniente coronel
primer jefe, Francisco Ariza.

MINIS1ERIO DE MARINA.—SECCIÓN DE INTENDENCIA.

NEVTOCIADO

Autorizado por Decreto de fecha u de junio del co
rriente año (DIARio OFICIAL del Ministerio de Marina,
-número 135, pág. 747), se proceda a concertar ,por medio
de concurso, de carácter reservado, el suministro de torpe
dos de fabricación nacional, con destino a los buques y
aviones de la Armada, por un plazo de diez arios, por el
presente se hace saber que, transcurridos que sean sesenta

días de la publicaciún de este anuncio por la Gaceta de

Madrid, DIARIO OFIciAL del Ministerio de Marina y Bo
letín Oficial de la Provincia de Madrid, contados a par
tir de la fecha de cualquiera que fuere el de los citados
periódicos oficiales el que en último término lo insertare,
se procederá, en el día y hora que oportunamente será
anunciado, a la celebración del concurso de referencia, el
que tendrá lugar en este Ministerio, y local de subastas
del mismo, con sujeción al Pliego de Bases generales que,
con el carácter reservado de rigor, estará de manifiesto en
la segunda Jefatura de esta Sécción de Intendencia, a par
tir de la publicación de este anuncio y en oías y horas há
biles de oficinas ; con la advertencia de que "sólo Podrán
estudiarlas y tomar de ellas los apuntes que apetezcan, y
siemPre previa la correspondiente autorización de la Je
fatura del Estado Mayor de la Armada, sita en este Mi
nisterio, aquellos ciudadanos e.spañoles que' en el acto de
su. presentación acrediten al efecto su nacionalidad, como
asimismo su personalidad como industriales, o poder bas
tante que acredite ser mandatario o rep-csentante de al
guna entidad españokz„ domiciliada en España y con esta
blecimientos radican/es en ella", haciéndose presente a los
presuntos concursantes, por si por los mismos se estimase
oportuno su utilización, en relación con la oferta que hu
biesen de presentar, el olrecimiento que por la Marina se
les hace del edificio, y material y herramental a él anexo,
que de propiedad de la misma y de reciente construcción
con destino a Fábrica Nacional de Torpedos, posee .en



868 NUM. 158 • DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

i*? ' .4u r1 A
'

•

Cádiz, ún terrenos próximos a los Astilleros d dicha ca

pital,.
Por lo que respecta a la presentación de p. -oposiciones

eón anterioridad al acto del concurso, para tornar parte
en el m,ismo,_ ello podrá hacerse en las Jefaturas de:las Ba
ses navales principales de Cádiz, Ferrol y Cartagena, .en
horas hábiles de oficinas,_ _hasta_ cinco días antes del que

,

•

-
•

se. fije para n concurso; y en la segunda Jefatura de esta

Sección de Intendencia cualquier día no feriado, también
en horas hábiles de oficinas, hasta el día anterior al de la
celebración del acto.

.1. 1.,

Madrid, 4 de julio de 1935.—E1 Jefe del Negociado
Judii .41-anuel Orti. ,,). 1

CIRCULARES Y DISPOS,ICIONES
SECCION DE PERSONAL

Relación de los expedientes dejados sin curso. consecuente a io dispuesto en
3

(D. O. núm.,59, pécg558).: ■11.

Orden de 25 de mayo de Igo4

TilipLéo vs/ ikrotBrIE Daisa.QtJEC
;t

••••
•

Mai mero,
Vázquez.. ri„ • • •

.:1;')tilt11 I • •ri
_

Alfredo Fernández
. Solicita continuación en el ser

.

conclerte; ho
' CIOS Cuino marinei o corneta..

4,

: • • •

• .1313 1 •

1OBJETO DE LA PETICIÓN
AUTORIDAD O PERSONA

QUE LO CURSA

Idem Ilogelio Eireos-Fernán -

dez
Idem Juan Vilar Pazos

Idem Joaquín Borrás Fabregat
1 jr•

Idem íd
Solicita continuación en el ser
vicio con derecho a benefi
cios como marinero panadero

Solicit 1 continuación en el ser
vicio con derecho a beneti -

'cioS como marinero armero.
•

S. A Escuadra. ......

Idem

Idem

S. A. Base Naval Carta

gena.

FUNDAMENTO POR EL QUE QUEDA
sIN CURSO

1,

4 •i.1

En cumplimiento a lo establecido
en O, M. ,.C. • de 7 del corriente
mes (D. O. núm. 134).

Idem íd.

Idem íd.
:

Idem íd.

Madrid, 25 de junio de 1935. —El Contralmirante Jefe de la ecoión,,José. Maria udmez.
1: st-1 t

L I

t..

•

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
•

.4#


